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Líbrese oficio al Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
informándoles, que el embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 258 
del 16 de marzo de 2021, librado en el proceso con radicado No. 2020-261 SURTE 
EFECTOS LEGALES por no existir constancia de embargo anterior sobre los 
mismos bienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código 
General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE 
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